
   

ASSOCIACIO CULTURAL I OCI MURO7    

   

LLIGA DE FUTBOL 7 DE MURO FULL INSCRIPCIÓ 2018/19   

   

EQUIP:    CATEGORIA:    

LOCALITAT:    COLOR SAMARRETA:    

  



   
* He llegit i estic d’acord amb les condicions del full a continuación.  

   

ALTA DE JUGADORS A L'ASSOCIACIÓ CULTURAL I D’OCI MURO SET, PER A LA TEMPORADA 2017/18   

   

   
El artículo 4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, señala que:   

   
- Los datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, así como someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación  con el ámbito y las finalidades 

determinadas, explícitas y legítimas para las que se hayan obtenido.   
- Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán usarse para finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos. No se  considerará incompatible el tratamiento 

posterior de éstos con fines históricos, estadísticos o científicos.   
- Los datos de carácter personal serán exactos y puestos al día de forma que respondan con veracidad a la situación actual del afectado. Si los datos de carácter personal registrados resultaran ser inexactos, en todo 

o en parte, o incompletos, serán cancelados y sustituidos de oficio por los correspondientes datos rectificados o completados, sin perjuicio de las facultades que a los afectados reconoce el artículo 16.   
- Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual hubieran sido recabados o registrados. No serán conservados en forma que permita 

la identificación del interesado durante un período superior al necesario para los fines en base a los cuales hubieran sido recabados o registrados. Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el que, por 
excepción, atendidos los valores históricos, estadísticos o científicos de acuerdo con la legislación específica, se decida el mantenimiento íntegro de determinados datos.  - Los datos de carácter personal serán almacenados 
de forma que permitan el ejercicio del derecho de acceso, salvo que sean legalmente cancelados.   

- Se prohibe la recogida de datos por medios fraudulentos, desleales o ilícitos.  2   

   
Con este principio lo que se trata de evitar es que se proceda a una recopilación de datos masiva que se aparte de la necesidad y finalidad para la que dichos datos pretendan ser utilizados y tratados. Igualmente en 

base a dicho principio y a la finalidad del tratamiento se fija la condición de que una vez desaparezca la necesidad de su tratamiento y por tanto la necesidad de que permanezcan almacenados dichos datos, deberán ser 
cancelados directamente por el responsable del fichero. También se trata de evitar que los datos sean usados para finalidades incompatibles o distintas de las inicialmente previstas    



     

ASSOCIACIO CULTURAL I OCI MURO7    

   

LLIGA DE FUTBOL 7 DE MURO   

(II) FULL D'INSCRIPCIÓ 2018/19   

   
   
   
INFORMACIÓ GENERAL   

   
NOM DE L'EQUIP:          SAMARRETA:       

DELEGAT D'EQUIP:        

 CÒDIC POSTAL:       

LOCALITAT:     TELÈFON:        

E-MAIL:                 

   
   
   

INSCRIPCIÓ EN LA LLIGA   
   
CATEGORIA:       NOMBRE DE JUGADORS:       DATA   

DE PREINSCRIPCIÓ:               
   
   

CONDICIONS GENERALS   
   
DELEGAT  D'EQUIP:  És  aquella  persona  que  tramitarà la  inscripció  i  documentació  a l'organització. 
Durant la celebració de l'event esportiu, serà l'interlocutor entre l'equip i el comité organitzador.   

   
NOMBRE DE JUGADORS: Cada equip inscriurà com a mínim 12 jugadors.   

   

CATEGORIA: Hi han DOS categories a escollir segons l'edat dels membres: JOVE per a jugadors des de 16 
anys, VETERANS per a majors de 30 anys.   

   
LA INFORMACIÓ: L'organització exposa periòdicament un bulletí on es dona a conèixer tot el que envolta a 
l'entitat.  El mitjà será per telèfon o correu electrònic per al delegat. Per els correus electrònics a tots aquells 
jugadors que hi disposen. I a la gent en general, a través de la nostra web: www.murofutbol7.jimdo.com   
   

   

També podeu contactar al mail: murofutbol7@gmail.com i als  següents telèfons: (635.266.830-  Javi) i 
(622.278.474- Ramón) ,  

            DIRECCIÓ:    
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   ASSOCIACIO CULTURAL I OCI MURO7    

   

LLIGA DE FUTBOL 7 DE MURO   

FULL INFORMATIU   

   
   
   
   

1. PER A TRAMITAR LA PREINSCRIPCIÓ D’UN EQUIP:   
   
   

A) SI ES UN EQUIP QUE VA PARTICIPAR LA TEMPORADA ANTERIOR, SOLS HAURÀ D’ABONAR EL 
CONSUM DE FIANÇA FINS AL 31 JULIOL.    

   
   

B) SI  ES  UN  EQUIP  DE  NOVA  INSCRIPCIÓ,  S’HAURÀ  D’ABONAR  ELS  100€  DE  FIANÇA  PER  A 
CONFIRMAR LA INSCRIPCIÓ, FINS AL 31 DE JULIOL.   

   
   

2. EL LLOC PER TRAMITAR L’INSCRIPCIÓ I ABONAMENT DE LES TAXES SERÀ A LA CASA DE FERRO A LA 
SALA D’ASSOCIACIONS (1ª PLANTA) EL DIA DE LA REUNIO.   

   

3. ELS EQUIPS DE NOVA INSCRIPCIÓ NO DEUEN D’ABONAR, MENTRE NO SE’LS COMUNIQUE LA SEUA 
ADMISSIÓ.   

   
4. LA LLIGA 2018/2019 DE FUTBOL 7 (JOVES)   TINDRÀ INICI EL DIA 22 DE SETEMBRE DE 2018. LA LLIGA 

2017/2018 DE FUTBOL 7 (VETERANS) TINDRÀ INICI EL DIA 16 DE SETEMBRE.   
   
   

5. EL PREU PER JUGADOR SERA DE 80€, EXCEPTUANT:   
- CLASSIFICATS FAIR PLAY TEMPORADA 2017/2018, QUE COM A PREMI TENDRAN ELS SEGÜENTS 

DESCOMPTERS:   
1º CLASSIFICAT 250€ MENYS   DEL TOTAL.A INGRESSAR   
2º CLASSIFICAT 150€ MENYS    DEL TOTAL A INGRESSAR  3º 
CLASSIFICAT 100€ MENYS   DEL TOTAL A INGRESSAR   

   

- JUGADORS MENORS D’EDAT PAGARÀN= 50 €.   
- JUGADORS INSCRITS EN VETERANS (I INSCRITS JA A LA LLIGA DE JOVES)= 0€ (FINS UN MÀXIM DE 6 

JUGADORS).   
- SI UN EQUIP COMTA AMB MÉS DE 6 FITXES VETERANS A JOVES, SÍ QUE TINDRÀN UN CÀRREC DE 

50€/JUGADOR, PER EVITAR DUPLICITATS D’EQUIPS EN DUES CATEGORIES I DESEQUILIBRI AMB LES DESPESES 
ARBITRALS I D’ORGANITZACIÓ  

     
6. TOTS EL JUGADORS DEUEN FIRMAR EL FULL DE CESSIÓ DE DADES EN LA 2 PÀGINA, ALTA DE 
JUGADOR. INDIVIDUALMENT ES POT ENTREGAR EL ANNEX I, PERÒ NO ES NECESSARI SI APAREIX A LA 
TABLA ANTERIOR.    
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7. LA REUNIO INFORMATIVA PER SORTEJAR EL INICI DE LA LLIGA I INFORMAR SOBRE LES NOVETATS 
DE LA LLIGA SERA 7 DE SETEMBRE A LES 20 H, TANT PER A JOVES COM PER A VETERANS.   
   
8. TOTS ELS JUGADORS DE NOVA INSCRIPCIÓ, DEURAN APORTAR ÚNICAMENT FOTOCOPIA DE DNI I DEL 
INGRES REALITZAT AL BANC. UNICAMENT ES POT ENVIAR PER E-MAIL . CALDRÀ ENVIAR-HO TOT JUNT 
AL MATEIX CORREU  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
ANNEX I   

   



ALTA DE JUGADOR A L'ASSOCIACIÓ CULTURAL I D’OCI MURO SET, PER A LA 
TEMPORADA 2018/2019   

   

     
   

Dades del Interessat:   
   

Nom:         

NIF:        
   

   

Firma del interessat   

   

   
   
   
   
   
   El artículo 4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, señala que:   
   

- Los datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, así como someterlos a dicho tratamiento, 
cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas 
para las que se hayan obtenido.   

- Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán usarse para finalidades incompatibles con aquellas para 
las que los datos hubieran sido recogidos. No se considerará incompatible el tratamiento posterior de éstos con fines históricos, 
estadísticos o científicos.   

- Los datos de carácter personal serán exactos y puestos al día de forma que respondan con veracidad a la situación actual 
del afectado. Si los datos de carácter personal registrados resultaran ser inexactos, en todo o en parte, o incompletos, serán cancelados 
y sustituidos de oficio por los correspondientes datos rectificados o completados, sin perjuicio de las facultades que a los afectados 
reconoce el artículo 16.   

- Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad 
para la cual hubieran sido recabados o registrados. No serán conservados en forma que permita la identificación del interesado 
durante un período superior al necesario para los fines en base a los cuales hubieran sido recabados o registrados. 
Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el que, por excepción, atendidos los valores históricos, estadísticos o 
científicos de acuerdo con la legislación específica, se decida el mantenimiento íntegro de determinados datos.   

- Los datos de carácter personal serán almacenados de forma que permitan el ejercicio del derecho de acceso, salvo que 
sean legalmente cancelados.   

- Se prohibe la recogida de datos por medios fraudulentos, desleales o ilícitos.   
   

Con este principio lo que se trata de evitar es que se proceda a una recopilación de datos masiva que se aparte de la necesidad y 
finalidad para la que dichos datos pretendan ser utilizados y tratados. Igualmente en base a dicho principio y a la finalidad del tratamiento  
se  fija  la  condición  de  que  una  vez  desaparezca  la  necesidad  de  su  tratamiento  y por  tanto  la  necesidad  de  que permanezcan 
almacenados dichos datos, deberán ser cancelados directamente por el responsable del fichero. También se trata de evitar que los datos 
sean usados para finalidades incompatibles o distintas de las inicialmente previstas   
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